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ASUNTO: Solicitud informe técnico partición. Ref. Exp. 632 
   

 

 

D.M. Quito, 23 de julio  de 2021 

1. ANTECEDENTES: 

 

En atención al Memorando Nro. GADDMQ-AZQ-DAJ-2021-1299-M, de fecha 14 de julio de 

2021, por parte de la Dirección Jurídica en el cual menciona lo siguiente:  

 
“(…)Mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-2606-O, la Abg. Damaris Priscila Ortiz 
Pasuy, Secretaria General del Concejo (E) señala: "Por disposición del señor Concejal René 
Bedón Garzón, presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el 
artículo I.1.31 del libro I.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito; y, con 
el fin de dar cumplimiento al artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, solicito a usted que en un plazo de ocho (8) días, 
remita para conocimiento de la Comisión en mención, su informe técnico y legal respecto a 
la factibilidad de partición de bienes inmuebles, de acuerdo a lo solicitado por el señor Luis 
Alberto Bonilla con su abogado patrocinador, Dr. Freddy Medrano Terrazas."  
 
En virtud de lo expuesto, solicito muy comedidamente y con calidad de urgente, se sirva 
emitir el informe técnico correspondiente respecto a la factibilidad de partición de bienes 
inmuebles, de acuerdo a lo solicitado por el señor Luis Alberto Bonilla con su abogado 
patrocinador, Dr. Freddy Medrano Terrazas. (…)” 
 

 

2. ANÁLISIS TÉCNICO: 

 

2.1 UBICACIÓN (predio 334616):  
 

  

Gráfico 1: Predio 334616, ubicación según SIREC- Q – Parroquia Turubamba   

Predio 

334616 



  

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
 CÓDIGO: 

AZQ-DGT-UGU-IT-2021-064 DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL 
UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 

 
 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan     ||     PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021      ||      www.quito.gob.ec 
Página 2 de 5 

 
 

Datos del predio No. 334616, según Informe de Regulación Metropolitana No. 748011 

 

          

Datos de Zonificación: 

 

Observaciones según el Informe de Regularización Metropolitana: 

 

 

Registro de Impresión de Actas Históricas – SGCT-SRCI: 
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Se puede verificar que no existe ningún registro de permisos o reonocimiento de 
construcciones existentes o irregulares correspondientes al predio No. 334616, y según lo 
que muestra el IRM el área de construcción es 0.00 m2. 
 
 
2.2 UBICACIÓN (predio 334624):  
 

  

Gráfico 2: Predio 334624, ubicación según SIREC- Q – Parroquia Turubamba    

 
Datos del predio No. 334624, según Informe de Regulación Metropolitana No. 748232 
 

 

 

 

 

Predio 

334624 
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Datos de Zonificación: 

 

Observaciones según el Informe de Regularización Metropolitana: 

 

 

Registro de Impresión de Actas Históricas – SGCT-SRCI: 

 

 
Se puede verificar que no existe ningún registro de permisos o reonocimiento de 
construcciones existentes o irregulares correspondientes al predio No. 334624, en relación a 
la construcción existente de 240.23 m2. 
 

 
 

3. CONCLUSIÓN 

 
Predio No. 334616: Según lo expuesto se pudo evidenciar que según los datos de 
Zonificación  proporcionados en el IRM No. 748011 el lote mínimo es de 300.00 m2, y el 
predio cuenta con un área gráfica de terreno de 252.50 m2 y un área según escritura de 
235.00 m2, por lo que NO ES FACTIBLE su fraccionamiento o subdivisión. 
 
Predio No. 334624: Según lo expuesto se pudo evidenciar que según los datos de 
Zonificación  proporcionados en el IRM No. 748232 el lote mínimo es de 300.00 m2, y el 
predio cuenta con un área gráfica de terreno de 199.91 m2 y un área según escritura de 
200.00 m2, por lo que NO ES FACTIBLE su fraccionamiento o subdivisión. 
 

Es importante mencionar que el criterio técnico antes mencionado no es vinculante con 
cualquier acción administrativa jurídica por no ser competencia de la Unidad de Gestión 
Urbana. 
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La Unidad de Gestión Urbana emite criterio DESFAVORABLE  al pedido de posible 
partición por Subdivisión o Fraccionamiento de los predios en mensión. 
 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes,  

Atentamente, 

 

 

 

Arq. Valeria Suárez Ch. 

JEFA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE  

 

 

 

 

Adjunto: IRM No. 748011,  IRM No. 748232 

ACCIÓN RESPONSABLE UNIDAD FECHA 

Elaboración:  V. Suárez UGU 23/07/2021 

Aprobación: E.Lascano DGT 23/07/2021 


		2021-07-23T14:47:21-0500
	VALERIA GUISSELA SUÁREZ CHAMORRO




